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DECRETO ALC, NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i)

de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de lYun¡cipal¡dades y sus modif¡cac¡ones

DECR ETO

Póngase el término a contar del lde de 2020 del contrato a

honorarios suscrito con don CLAUDIO FELIPE BRIONES TORRES, Cédula Nacional de

Identidad N' 17.871.521 -6, por prestación de serv¡c¡os de Apoyo en el Programa Oficina

de Organizaciones Comunitar¡a s 2020, dependiente de la Dirección de Desarrollo

ll

Comu
produ

nitario, atención al ¡mpedimento del desarrollo en forma óptima los objetivos,

de situación de Estado de Emergencia Sanitaria por bro de COVID-19.
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CONSIDERANDOT
1.- El Contrato a Honorarios suscrito con don Claud¡o Fel¡pe Briones Torres, por

prestación de servicios de Apoyo de orientac¡ón a dirigentes sociales con respecto a constituciones y

renovaciones, Apoyo en terreno, casos solicitados por dir¡gentes soc¡ales, Apoyo atención de público,

Apoyo en actividades sector centro de la comuna - Programa of¡cina de organ¡zaciones comunitar¡as

2020; depend¡ente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, a contar del 01 de Enero hasta el

30 de lunio de 2020.

2.- El Memo N" 582 (04/05/2020), enviado por el Director de Desarrollo Comun¡tar¡o, y

que expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergencia sanitar¡a por brote del

covlD -19, impidiendo el desarrollo ópt¡ma de los objetivos del Programa oficina de

Organ¡zaciones Comun¡tarias 2020; sol¡cita autorizar el término anticipado del contrato a honorarios de

don Claud¡o Briones Torres, prestac¡ón de servicios como Apoyo en actividades, a contar del 01 de

Mayo de 2020.

3.- La resolución del Administrador Municipal.
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